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Comunidad de Madrid

coNvENro oe cousoRAclóN ENTRE uA coMUNTDAD DE MADRTD ¡ tR¡vÉs o¡ u
colts¡¡¡Rfe DE poLíncAs socrALEs y FAMTUA y Er AyUNTAMIENTo DE BoADILTA DEL

MONTE PARA ET DESARROLTO DEt PROGRAMA DE APOYO A I¡ FAMIUA Y LA INFANqA
IARA LA LUcHA coNTRA r-A ExcLusróru socrely t-a poBREzAINFANIL eARA EL Año 2017

Madrid, 2001C 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y
Fam¡l¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,
actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9
de abr¡|, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de
1.3 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de Ia Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. ANTONIO GONZÁLEZ TEROI, Alcalde del Ayuntamiento de Boad¡lla del
Monte, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representac¡ón del
c¡tado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art. 21 de la

Ley 7 /7985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituciones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica sufic¡ente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema públ¡co de serv¡cios sociales de la Comunidad de Madrid está constituido por el
conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n¡strac¡ones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 1L/2013 de 27 de marzo,
de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones
que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Social Primar¡a por parte de los prop¡os

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejerc¡c¡o de dichas funciones, se rem¡te a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

laLeyT/t985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4L de la Ley 1/L983, de L3 de dic¡embre, de
Gob¡erno y Administración de la Comunidad de Madr¡d, y las demás disposic¡ones en vigor,
corresponde al t¡tular de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la Comunidad de
Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y e.¡ecuc¡ón de las polít¡cas del
Gobierno, entre otros, en los ámbitos de ¡a cohes¡ón e inclusión social, servicios sociales,
famil¡a y protecc¡ón del menor.
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3. La necesidad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situación económica o de

exclusión social en la que viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se cons¡deran pr¡oritarias las actuaciones de prevención, inserc¡ón y promoción social

d¡r¡gidas a impedir, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas m an ifestacion es, asícomo a facilitar los procesos de inclusiÓn.

5. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madr¡d 2016-2021 representa la

voluntad de art¡cular la actuación de inst¡tuc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón social. En este

sentido, presta una atenc¡ón espec¡al a la colaborac¡Ón entre mun¡c¡pios y Comunidad de

Madrid, que ¡ntegran el s¡stema público de servicios soc¡ales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Terr¡tor¡al de Servicios Sociales y del sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 26 de abril de 2017, en apl¡cac¡ón de los

previsto en el artículo 86.2 de la LeY 4712OO3, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la Orden SSI/597 /2017 de 23 de junio por la que se publ¡ca el Acuerdo

del Consejo de M¡nistros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de iun¡o de 2017. En

consecuencia su tramitac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo

con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 2L de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenciones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas

para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente convenio conforme a las s¡gu¡entes

CLAUSUTAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Familia e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuac¡ones contra la

exclus¡ón soc¡al.

SEGUNDA: CARACTERfSNCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de ¡ntervención social vinculadas al presente convenio podrán contemp¡ar

prestaciones técnicas, económicas y en espec¡e para la lucha contra Ia exclusión social y la

pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos cuyo objetivo es la atención de las necesidades

sociales de las familias con n¡ños y n¡ñas a su car8o, será:

g:

d
s

f

3

oo
ó

;
o
I
I
E
!
=

.q
E

,6

§

I

=6

s

,q
E
E

6

:Eg
,9

E

co|llsctERr,^
OE FOUfICAS SOCIAIES Y FAMILIA

,«r[,\

\.*J



E
Comunidad de Madrid

1. Proyectos a dir¡gidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

fam ilias.

2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

¡nserc¡ón soc¡o-laboral con hijos a cargo.

3. Serv¡cios de ¡ntervenc¡ón y apoyo fam¡l¡ar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este conven¡o, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el M¡n¡ster¡o de san¡dad, Servicios Sociales

e lgualdad, se detalla el t¡po de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumpl¡m¡ento la Ent¡dad Localfirmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfanc¡a en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza ¡nfantil para el año 2017 financiados mediante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técnico y

supervis¡ón de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia.

La Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen las obl¡gac¡ones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al mismo.

Con independenc¡a de lo establec¡do en los párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las s¡guientes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid:

El apoyo técn¡co y la coord¡nación que sean necesar¡as para la e.¡ecuc¡ón del

Proyecto.

b. La definición del Proyecto y su evaluación.

Las relaciones con el M¡n¡ster¡o de San¡dad, Servicios Sociales e lgualdad, en

relac¡ón con la def¡n¡ción y la evaluac¡ón del Proyecto.

El seguimiento, control y liquidación de las cant¡dades abonadas a la Entidad

Local.

b) Por la Ent¡dad Local:

lnformac¡ón y or¡entac¡ón a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de servicios que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡tac¡ón, resoluc¡ón y pago cuando se trate de ayudas económ¡cas

Prestac¡ón de serv¡c¡os y organización de las act¡v¡dades correspondientes,
cuando esta sea la modal¡dad prev¡sta en el Proyecto.
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d. El pago de las cantidades establecidas en este Convenio.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

e. Deberá aportar la organización, los med¡os técnicos y las infraestructuras de

que d¡sponga y sean necesar¡as para ejecutar el Proyecto.

f. La just¡f¡cación y documentac¡ón de los gastos imputables al convenio dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el

plazo establecido por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la aaividad real¡zada con cargo al convenio,
que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIAqÓN Y FORMA DE PAGO

La Comun¡dad de Madr¡d financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 22559 euros. El

gasto se imputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Conseiería de

Polít¡cas soc¡ales y Fam¡l¡a.

El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un ún¡co libram¡ento a la firma del

presente conven¡o.

QUINTA: GA§TOS IMPUTABLES AL CONVENIO

Serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la tipología del proyecto:

- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias, asÍ como los servic¡os que se les presten.

- Serv¡c¡os proporcionados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos corrientes de

gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o

SEXTA: JUSTIFICAOóN DE GASTOS

La iust¡ficac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los siguientes documentos:

a) Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Ent¡dad Local, en la

que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantÍa

que se financ¡a en el presente Conven¡o. En esta cert¡f¡cac¡ón constará así m¡smo que la

total¡dad de los gastos y pagos ¡nclu¡dos en la justif¡cac¡ón de las actuac¡ones o servic¡os de

este Convenio no han sido incluidos en otros conven¡os ni han sido objeto de otras

subvenc¡ones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentados

ante otras entidades públicas o pr¡vadas como just¡ficantes de ayudas concedidas por las

mismas.
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b) Ceñificado, em¡t¡do por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la informac¡ón

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun¡dad de Madrid.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta informac¡ón le sea requerida por

la ConsejerÍa competente en materia de Servicios Sociales, por la lntervenc¡ón General de la

Comunidad de Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u
otros organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades ¡ndeb¡damente iust¡ficadas

sÉPTIMA: cooRDINAqÓN Y APOYO TÉCNICO

Para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente Convenio, la Consejería de Políticas

Soc¡ales y Familia prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡c¡pales.

2. La coordinación, en su caso, de los Servicios Soc¡ales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a con los

Serv¡c¡os Sociales Especial¡zados del área correspond¡ente.

La Entidad Local a la finalización del plazo de ejecución del Conven¡o, elaborará una Memoria

de Evaluac¡ón, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madr¡d, que deberá

remit¡r antes del 3L de enero de 2018.

OCTAVA: COMI$óN DE SEGUIMIENTO

NOVENA: DURAclÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Conven¡o se establece desde su f¡rma hasta el 31 de diciembre de

2017. El periodo a ¡mputar a efectos de iust¡ficación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su v¡gencia más allá de la
fecha de 31de diciembre de 2017.

DÉqMA: ExnNcIÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡guientes causas

a) Expiración del plazo de vigencia.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.
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Comunidad de Madrid

La Comis¡ón de segu¡m¡ento será la misma que figura en la cláusula "COMISloN DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente Conven¡o de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón Social Primaria por los Serv¡c¡os Soc¡ales

de las Ent¡dades Locales.
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c) lncumplim¡ento de las est¡pulac¡ones conten¡das en este Convenio.

dl Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Rég¡men luríd¡co del Sector Públ¡co

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resoluc¡ón del convenio por el ¡ncumpl¡miento de lo

estab¡ec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la m¡sma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requerim¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva ¡ndemn¡zac¡ón alguna,

procediendo exclus¡vamente el reintegro de la aportac¡ón de la Comun¡dad de Madr¡d que no

hubiera s¡do gastada y pagada a la fecha de la ext¡nc¡ón del conven¡o.

UNDÉCIMA: PROTECCIÓN DEt MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer act¡vidades que impliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportac¡ón de una certif¡cac¡ón negat¡va del Re8¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica f/$96, de 15 de enero, de

Protecc¡ón luríd¡ca del Menor, de modif¡cac¡ón parcial del Cód¡go C¡vil y de la Ley de

Enju¡ciam¡ento Civ¡|, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a f¡rme por algún del¡to contra la libertad e
¡ndemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportación de la
certif¡cación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comunicar dicha c¡rcunstanc¡a a la Consejería competente en materia

de Serv¡cios Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada certificac¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecuc¡ón de este

conven¡o real¡ce act¡v¡dades que impliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ind¡c¡os

fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

Registro Central de Delincuentes sexuales con el f¡n de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan

¡nd¡cios fidedignos de que ex¡ste d¡cha sentencia f¡rme.

DUODÉqMA: RÉGIMEN JURíDICO

El presente conven¡o t¡ene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la apl¡cación del

Real Decreto Legislat¡vo 3(ZOLL, de L4 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de contratos del Sector Público, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡nc¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strativo, los princ¡p¡os de

buena adm¡n¡strac¡ón y elordenamiento jurÍd¡co en general.
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Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: N¡SOI.UCI ÓIT¡ DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comis¡ón de segu¡miento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la iurisdicción conten c¡oso -ad m in istrat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado e.iemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ¡nd¡cados en el

encabezam¡ento.

EL CONSUERO DE POLíNCAS SOCTALES Et ALCATDE DEL AYTO DE BOADILTA DEL

Y FAMIUA MONTE
Ddumcnto fimádo drgrlalmente Pot PABLO @MtZ_ tA\ IRA C,OML/_TAVIRA
Fcchar2o17.l2.20 l2:00:01 CET
v.nnce'on \ tEhdcr úr CSV l0.Jl9.)¿lt'1279Jóo4l0l0?
L¡ aut<nrrcrdád de esre dGumcnro se pued. @mprobdcn m ñ¿dnd.or&csv

(P.D.F. Orden 2132/2017, de 13 de diciembre,
del Consejero de Políticas Soc¡ales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIóN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

ANTONIO GONZÁIEZ TEROT
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Ref: ¿8/01052,t 91l7
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Gomunidad de f,ladrid

ANEXO

cnÉo¡to zo.rs.z¡rr.4s3.06 Apoyo A ta FAMtLtA E tNFANctA

FrcHA DE pREsENTAcTóN DE pRoyEcros PARA paLtaR y MEJonln u grulclóru o¡
VUI.NERABITIDAD SOCIAL DE IA5 FAMILIAS

TIPO 1

I

-
-

:¿

a:

E:
É!

Año 2OL7coluururolo rutóNoMA DE MADRTD

CIUDAO DE BOADILLA DEL MONTE

DENoMtNAcIóN:

PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL EN

BOADILLA DEL MONTE

MUNICIPIO Y PROVINCIA, BOADILLA DEL MONTE

COMARCA" BARRIO, ASENTAMIENTO

LocALrzAcróN

Mixto trUrbano X Ru ral

ENfIDAD PROMOTORA,/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

P Diputac¡ón

Ayu nta m iento G Otros entes loca les Especificar:

Mancomunidad Otras Especifica r:

Consorcio

DOMICITIO PZA LA VILLA S/N

MUNICIPIO Y PROVINCIA

BOADILLA DEL MONTE _MADRID

cóDrGo PosrAr

28660

fELÉFoNo FAX C. ELECÍRÓNICO

TIPI. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO



E co¡s€.rERA
I'E F'OIJTTCAS SOCIAIES Y FAI¡ILIA

Gomunidad de Madrid ü

91.632.49.10 97.633 .47 .28 SERVSOCTALES@AYTOBOADT LLA.COM

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

ELENA CEREZO. Coord¡nadora de Servicios Soc¡ales

CORREO ELECTRONICO

ECEREZO@AYTOBOADTLLA.COM

TELÉFoNo

578.512.380

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO. PZA DE LA VILLA S/N

MUNICIPIO, BARRIO - BOADILLA DEL IVIONTE lcóDrGo PosrAr- -28660

l

TEI.

9l .632.49.10

FAX

91.633.47.28

c. ErEcfRóNrco

SERVSOCIALES@AYTOBOADILLA.COM

TIf ULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

AYUNTAMIENTO DE BOADILLA OEL MONTE
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Comunidad de Madrid

. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARTOS/AS PREVISTOS

Atención a famil¡as que tengan menores de 18 años escolarizados en nuestro municip¡o de
Boadilla del Monte y se encuentren en ¡ntervención social en el Centro de Atención Pr¡maria de
Servicios Sociales. Medidas a favor de apoyo a la famil¡a con menores en riesgo de exclusión
social.

rNfEGRAclóN EN orRos prANEs o PRoGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE INTEGRADO EN OTRO/s

PROGRAMA OE CONVIVENCIA FAMILIAR Y APOYO
SOCIAL AL MENOR

cotABoRAcróN coN tNsTlTuctoNEs púBucAs y/o PRtVADAS

pRoGRAMAs suBVENcroNADos poR EL rRpF tr
SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS Citar

E§ftMActóN DEt NúMERo DE FAMtuas Y usuARlos/as DEt PRoYEcro

N9 DE

FAMILIAS

MUIERES TOTAL,}HOMBRESINTERVAIOS DE EDAD

RESEÑA oEL coNTENIDo DEL PRoYECTO

El perfil de beneflciar¡os sería, entre otros, el de las familias usuarias de Servicios Sociales en

las que se muestren simultáneamente o no los siguientes indicadores socia¡es:

. Familias con situac¡ones de desempleo o empleo precar¡o o rentas muy bajas.

. Fam¡lias con menores con problemas de d¡scapacidad.

. Fam¡lias monoparentales y /o con grado de familia numerosa.

. Familias con menores discapacitados o d¡scapacidad en los progenitores.

. Familias con fragilidad o conflictividad relacional.

Especificar:

Citar:
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Comunidad de iladrid

0 A 12 AñOS

13A17 11 5 16

su'rorAL Ntños/As 31 63

18A29 7

30464 16 31

65 Y MAS 0 0 0

SUBÍOTAL P. ADULÍAS 17 35 52

TOTAL* 49 66 115 35

GRUPOS VUTNERABLES DE

posLAcróN
Ng USUARIOS' N9 DE

USUARIAS*

TOTAT N9 FAMIIIAS

PoBLAcróN GTTANA 0 0 0

PoBLActóN TNMTGRANTE 33 9

FAMILIAS MONOPARENTALES 77 33 50 19

FAMILIAS N UMEROSAS L2 24 5

3 5

TOTAL T 49 56 115 35

* Deberá co¡nc¡d¡r con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerableslv.

PRoYEcto Y PREsrAcloNEs para paliar y me¡orar la situac¡ón de vulnérab¡lidad social dé las

familias, cubriendo necésidades bás¡ces de alimentación, h¡giene, ropa, etc. y facilitando
el acceso a otros servicios como los de salud, educación (mater¡al escolar, ayudas para

comedor), viv¡enda (alqu¡ler y mejora de las condic¡ones do hab¡tabilidad de la v¡vienda,

sum¡n¡stros, etc.) y de empleo asl como el acompañamiento y trabaio soclal con lag

fam¡l¡as.
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21 26 47

4 5

47

0

t7 16
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OTRAS.Especif¡car:
Españolas con
recursos económicos.

escasos
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PLAN /
PROGRAMA

soclAL

NECESIDADES DETECTADAS oBJETrvos EsPEcÍFtcos TIPO DE

PRESIACIONES

(económicas,

técn¡cas)

CONVIVENCIA
FAMILIAR Y
APOYO
SOCIAL AL
MENOR

Fracaso escolar.

Progenitores
desempleados.
Trabajadores con
escasos ingresos.
Deter¡oro de las
relaciones
fam¡liares.
Condiciones
inadecuadas de
habitabilidad que
generan riesgos de
afección sobre el
estado de salud.
Fragil¡dad
relac¡onal, malos
tratos, abandono
emoc¡onal hacia los
menores sin
estimulación eflcaz
en sus procesos de
sociab¡lizac¡ón
Problemas de
¡ntegración social

. Contribuir a asegurar la

alimentación de los
menores en edad
escolar de aquellas
fam¡lias con escasos
recursos económ¡cos y

en r¡esgo de exclusión
social.

Prestac¡ón
económ¡ca de
alimentac¡ón
básica y cuidados
del menor
mediante beca de
comedor escolar.

22.559MINISTERIO DE SANIDAD. SERVICIOS
Subvenc¡ón asignada al proyecto

SOCIALES E ICTJALDAD

OTRAS ÍUENTES. Especifi car procedenc¡a

GASTOS

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en eu¡os)

fl¡tlatcllcróH 15.457,72€

TOTAL* 22.559 €
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* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

G
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22.559€ACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIEPREST

0€PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el

prop¡o de las Entidades Locales y que presta sus serv¡c¡os en los mencionados

Centros Munic¡pales de Servicios Soc¡ales

o€GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especifi car:

0€SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

o¡otclclótr¡ seruruul.
cons¡tnarT(totalloP

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡fi(¿r

HOMBRE MUJERPUESTO DE TRABAJO

Ayto.Boad¡lla del

Monte
1 1 PEducador Social

Ayto.Boad¡lla del

Monte
T6Traba¡ador Soc¡al

Ayto.Boad¡lla del

Monte
1 Tcoord¡nador de

Trabajadores Soc¡ales

Ayto.Boad¡lla del

Monte
1Admin¡strat¡vo

Ayto. Boad¡lla del

Monte
7 PAsistenc¡a Técn¡ca

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

MUJER orolclcló¡r seul¡¡¡l-.
Cons¡8narT (total) o P

HOMBREFUNCIONES DEI.

VOLUNTARIADO

TOTAL *
22.559€

VI. PERSONAT Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECTO
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Se trata del personal del Centro de Serv¡cios Sociales, gue no supone ¡nicialmente coste en este

Convenio.

EL DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACI socrAr

ü
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(parc¡al)I

asoctActoNEs, oNG ! tspecificar:

! cnrlcróru or coMrsroNEs, pLATAFonuas ll cita,.,

prnlc¡ptcró¡¡ eru coNsE os u orRos oneentsruos ! citar,

REUNIONES Y ASAMBTEAS

OTOS. Espec¡f¡car

Ayudas que en caso necesario se complementan con las prop¡as de

Ayto de Boadilla del Monte para contribuir a la Atención lntegral de los menores (en aspectos

como vivienda, ropa, material escolar, etc).

Emergencias Social del

LA COMUNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA
E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver

situaciones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de

privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos

en la Orden SSI/5971201'1, de 23 de junio, publicada en el B O.E. de 24 de junio de 2017

vnt. oBsERvActoNEs/r FonMAclóN ADICIONAT

IX. VATORACIóN DET PROYECTO POR PARTE DE tA COMU IDAD AUTóNOMAy'CIUDAD

Especificár

VII. PARTICIPACIóN DE IA Y/O USUARTOS/AS Ef{ Er PROYECÍO
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Fdo: Pablo Gómez-Tav¡ra

Fml¡do digihlm,Ic PoT PABLO C,oMEZ TAVIRA C,ÓML¿.TAVIRA
Or¡arraión: COMUNIDAD DE MADRID
Fecha: 2017.1 l.l3 l8:45:17 CET
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